
RADICACIÓN: 44-001-31-03-001-2021-00061-00. 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
 

EJECUTANTE: BANCOLOMBIA S.A. NIT 890.903.938-8 
 

EJECUTADO: INTERNATIONAL HOTEL ALLIANCE S.A.S. NIT 900.511.031-6, MARTHA 

SORAYA CARVAJALINO BARROS CC 51.853.274 y AVILA SAS NIT 892.115.345-7 

 

Riohacha, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, el Juzgado 

DISPONE:  

  

APRUÉBESE en todas sus partes la anterior liquidación adicional del 

crédito presentada por la parte ejecutante, por los valores que se relacionan 

a continuación hasta la fecha 24 de febrero de 2023:  

 

Liquidación adicional del crédito a 

fecha 24 febrero 2023  

Capital   $2.313.712.512,00 

Intereses  $   795.388.775,61 

Total  $3.109.101.287,61 

 

NOTIFÍQUESE 
 

El Juez, 

 
         

 
CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 

 

 

 
Juzgado Primero Civil Del Circuito 

Riohacha – La Guajira 
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